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resentación

or Ofcio: D/007/23 (Ex. Núm: F1-1C.2), el C. r. 
Alonso Mercado Gómez, Titular de la irección General 
de Servicios Escolares, notifca a la Secretaría General que, 
como roducto de un roceso de revisión de los documentos 
normativos en cuestión or el ersonal de la deendencia 
a su cargo, y atendiendo a los resultados de la revisión y de 
las Auditorías nternas, así como las externas realizadas or 
VI y , entre otras, y con la fnalidad de mejorar 
los rocesos y rocedimientos, se otó que de los dos docu-
mentos (Reglamento Escolar y Manual de rocedimientos 
Escolares) se haga uno solo que se denomine Actualización 
del Reglamento Escolar.

Es or ello que la irección General de Servicios Escola-
res es la deendencia de la niversidad Autónoma de Sinaloa 
resonsable de la administración y gestión escolar que, con 
la articiación de su ersonal cometente y comrometido, 
y haciendo uso de sistemas automatizados y rocesos certi-
fcados, brinda un servicio efcaz, exedito y de calidad a la 
comunidad universitaria y usuarios externos.

Asimismo la irección General de Servicios Escolares 
es una deendencia que atiende la demanda de sus usuarias y 
usuarios con rocesos certifcados en estándares nacionales e 



10

internacionales aegándose a la normatividad institucional, y 
brinda servicios de administración y gestión escolar, a través 
de la innovación, orientada a la aroiación de una cultura 
emergente aoyada en el uso adecuado de las tecnologías 
de la inormación y la comunicación que ermiten lograr 
roductos con efciencia, efcacia y calidad.

Todas las actividades de la irección General de Servi-
cios Escolares se enmarcan en el Plan de Desarrollo Institu-
cional Con Visión de Futuro 2025 en el Eje . ormación aca-
démica en la era digital, cuyo objetivo general es «reormular 
y alicar un modelo académico como un sustento sólido que 
ermita actualizar, organizar y diversifcar la oerta educativa 
acorde a los requerimientos del contexto global, amliando 
la educación resencial junto a las nuevas ormas de trabajo 
mixto y virtual. Garantizar la ormación, actualización con-
tinua y ermanente de los actores de los rocesos educativos 
bajo las remisas de la innovación y creatividad acorde con 
la era digital y la ormación integral basada en cometencias 
roesionales». Así como en el Eje IV. Gestión y adminis-
tración de calidad, cuyo objetivo general es «ortalecer los 
rocesos de gestión y administración bajo el distintivo de 
calidad en la U, ara consolidar los rocesos de laneación, 
rogramación y resuuestación fnanciera sobre la base de 
una laneación estratégica, articiativa y de mejora con-
tinua. Además, mejorar el Sistema de Gestión ntegral que 
ermita a las y los usuarios alumnos(as), maestras, maestros, 
trabajadores y sociedad en general reconocerla como reeren-
te internacional en el ámbito educativo or sus indicadores 
institucionales».
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inalmente, la actualización del marco jurídico interno 
de la niversidad Autónoma de Sinaloa ha sido uno de los 
ejes rinciales de las estrategias rogramáticas de lanes de 
esarrollo nstitucionales que antecedieron al actual lan 
nstitucional de esarrollo Con Visión de Futuro 2025, mismo 
que junto a la imlementación de otras líneas rinciales de 
acción va haciendo viable la consolidación de un royecto 
académico institucional. 
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Título rimero
isosiciones generales

Cp 
e los estudios

Artículo 1
El resente reglamento regula la selección, la admisión, la 
ermanencia y el egreso de los (las) alumnos(as) de la ni-
versidad Autónoma de Sinaloa en todos sus niveles educa-
tivos. Sus disosiciones tienen carácter obligatorio y son de 
observancia general.

Artículo 2
Los estudios de nivel medio suerior tienen como objetivo 
ormar de manera integral a los (las) alumnos(as), roor-
cionando los conocimientos y habilidades requeridas ara 
continuar con los estudios de nivel suerior.

Artículo 3
Los estudios a nivel técnico suerior universitario tienen 
como objetivo otorgar al(la) alumno(a) caacitación técnica 
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y metodológica que resonda de manera efciente a los re-
querimientos del ejercicio roesional.

Artículo 4
Los estudios sueriores a nivel de licenciatura tienen como 
objetivo ormar de manera integral a los (las) alumnos(as), 
roorcionando conocimientos esecializados que les er-
mitan un arendizaje continuo y un mayor desarrollo de sus 
atitudes, habilidades y destrezas.

Artículo 5
Los estudios sueriores a nivel de osgrado tienen como 
objetivo ormar roesionales, investigadores(as) y ersonal 
académico del más alto nivel a través de rogramas esecíf-
cos en las dierentes áreas del conocimiento o camos afnes 
del ejercicio roesional.

Artículo 6 
Los estudios de educación media suerior y suerior se cur-
sarán conorme a los rogramas educativos arobados or 
el H. Consejo niversitario.

Artículo 7
Los (las) asirantes or ingresar como alumnos (as) deberán 
sujetarse al roceso de selección que ara tal eecto se convo-
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que ara el nivel resectivo y satisacer los demás requisitos 
que establece el resente reglamento.

Artículo 8 
La irección General de Servicios Escolares (D) es la 
deendencia administrativa de la niversidad Autónoma de 
Sinaloa resonsable de la administración y gestión escolar, 
sus unciones son:

. Realizar la inscrición de los (las) asirantes a 
ingresar a un rograma Educativo de las die-
rentes unidades académicas de la nstitución, a 
través de los deartamentos de Control Escolar;

. Elaborar rouesta de convocatoria y tríticos 
de reinscrición;

. Realizar las gestiones necesarias ara que los 
(las) asirantes uedan obtener su fcha de re-
inscrición, llenar su solicitud de reinscrición, 
así como su registro ara el examen diagnóstico;

. Caacitar al ersonal de los deartamentos de 
Control Escolar de las unidades académicas en 
el desarrollo del roceso de reinscrición;

. nscribir a los (las) asirantes acetados a un ro-
grama educativo a través de los deartamentos 
de Control Escolar de las unidades académicas;

. Recibir y revisar la documentación requerida al 
(la) asirante acetado(a) ara concluir su ins-
crición;

. ar de alta al (la) asirante en el sistema;
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. Asignar número de matrícula o número de cuen-
ta al (la) asirante;

X. igitalizar la documentación de inscrición ara 
que el (la) asirante quede inscrito;

X. Resguardar y controlar las califcaciones de los 
estudios que se realizan en las unidades acadé-
micas en los dierentes niveles o grados;

X. Generar y controlar actas de evaluaciones ordi-
narias, extraordinarias, comlementarias, ese-
ciales, de movilidad y de regularización;

X. Gestionar y coordinar la elaboración y entrega 
de credenciales de las alumnas y los alumnos ins-
critos en cada ciclo escolar;

X. Elaborar certifcados de estudios arciales y/o 
totales, revia solicitud del (la) interesado(a) o 
de los encargados de Control Escolar;

X. Atender el trámite de cambio de escuela o baja a 
los (las) alumnos(as) que así lo soliciten;

X. iseñar y entregar a las unidades académicas 
documentos que orman arte del roceso de 
administración escolar;

X. Atender el roceso de administración escolar de 
los estudios que sean reconocidos e incororados 
a la niversidad, acordados or el H. Consejo 
niversitario;

X. Mantener actualizado el Catálogo General de los 
lanes de Estudio que la niversidad orece en 
sus dierentes niveles y modalidades;

X. Atender los trámites de validación (convalida-
ción y/o revalidación) de estudios; 
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XX. Suervisar, en colaboración con el ersonal de 
Control Escolar de la unidad académica, la ma-
trícula antes de emitir actas de evaluación;

XX. Elaborar rouesta de calendario escolar antes 
del inicio de cada ciclo escolar; y

XX. Otras que sean de cometencia de la administra-
ción y gestión escolar.

En cada unidad regional se contará con una Coordi-
nación de Servicios Escolares, con exceción de la unidad 
regional centro, que de manera conjunta con la irección 
General de Servicios Escolares suervisará y realizará los 
rocesos de administración y gestión escolar.

En cada unidad académica se contará con un earta-
mento de Control Escolar que, de manera conjunta con la 
Coordinación de Servicios Escolares or unidad regional y 
la irección General de Servicios Escolares, llevará a cabo 
los rocesos de administración escolar.

Artículo 9 
El eartamento de Control Escolar de cada unidad aca-
démica estará estrechamente ligado or sus unciones, a la 
irección General de Servicios Escolares (D) y será de 
su resonsabilidad:

. Atender el trámite de reinscrición, inscri-
ción, reinscrición y egreso de sus asiran-
tes o alumnos(as) en el eriodo y lazos que 
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contemle el calendario escolar arobado or el 
H. Consejo niversitario;

. Remitir relación y documentación de inscrición 
a la irección General de Servicios Escolares 
ara su corresondiente digitalización;

. Revisar y entregar documentación ara roceso 
de revalidación y convalidación necesarias en el 
eartamento Académico Legal o en la Coordi-
nación de Servicios Escolares or unidad regio-
nal y irección General de Servicios Escolares 
resectivamente, con base en los lineamientos 
establecidos;

. Generar en el sistema la inormación necesaria 
ara que roesoras y roesores tengan la lista 
de asistencia de alumnos(as) al inicio del curso 
caturando horarios de docentes y generando las 
cargas ara los (las) alumnos(as), que les ermi-
ta la toma de asistencia y lasmar la evaluación 
continua;

. Realizar lo conducente ara que el (la) docente 
visualice en línea sus actas de evaluación ordina-
rias, extraordinarias, eseciales, comlementa-
rias y/o de regularización y ueda concentrar las 
califcaciones y resultados que se hayan obtenido 
de las evaluaciones resectivas;

. Monitorear y actualizar cargas a través del 
diagnóstico antes de solicitar la emisión de ac-
tas de evaluación ordinarias y socializarlas. e 
la misma orma establecer echas ara el trámite 
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de actas comlementarias, ormato a mano o en 
línea, verifcando reviamente si se requieren;

. Realizar lo requerido or sistema ara oertar 
los eriodos de exámenes extraordinarios;

. Caturar los tiemos del eriodo de la solicitud 
de exámenes extraordinarios, luego socializarlo 
entre las y los estudiantes. La echa fnal del e-
riodo se odrá modifcar antes de que este venza, 
si se requiere;

X. Solicitar a la Secretaría de Administración y i-
nanzas la emisión de hojas de ago or conceto 
de exámenes extraordinarios;

X. Cargar materias a oertar en el eriodo de ex-
traordinarios, así como sinodales y echa de exa-
men;

X. Realizar la etición de elaboración de exáme-
nes or sistema;

X. Caacitar de manera coordinada con la i-
rección General de Servicios Escolares a los (las) 
docentes, en el llenado de las actas de exámenes 
en línea;

X. Resaldar al cierre de cada eriodo o ciclo 
escolar, en archivo electrónico, las actas de eva-
luaciones ordinarias, extraordinarias, comle-
mentarias, eseciales, de movilidad y de regu-
larización. Y en caso de ser necesario, imrimir 
las actas ara su resguardo en ísico;

X. normar y orientar ermanentemente a los (las) 
alumnos(s) sobre el rocedimiento de inscri-
ción, reinscrición, solicitudes de evaluaciones 
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extraordinarias, de regularización y eseciales, 
y todo lo demás que corresonda al trámite del 
roceso escolar;

X. n or mar  oor tunamente  a  los  ( l as ) 
alumnos(as) sobre las califcaciones obtenidas 
en los eriodos de evaluaciones ordinarias, ex-
traordinarias, eseciales y de regularización;

X. Caacitar de manera ermanente a los (las) 
estudiantes sobre el uso del ortal de alumnos;

X. iundir entre los (las) estudiantes el ingreso 
al ortal de alumnos, ara que uedan consultar 
los resultados de la evaluación desués de haber 
sido alicadas las evaluaciones ordinarias;

X. normar y orientar a los (los) alumnos (as) 
sobre los tiemos y ormas en que solicitarán sus 
exámenes extraordinarios y/o de regularización, 
desde su ortal; 

XX. Orientar sobre la orma en que el (la) estudiante 
odrá solicitar corrección de califcaciones a tra-
vés del ortal de alumnos ara sus evaluaciones 
ordinarias, extraordinarias y de regularización;

XX. ndicar a las alumnas y los alumnos la orma 
como deberán realizar el roceso de solicitud 
de su certifcado de estudios desde su ortal; y

XX. Otras que sean de cometencia de administra-
ción y gestión escolar.

Todos los eventos que sean de cometencia de los e-
artamentos de Control Escolar y de la D, deberán estar 
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dentro de los lazos que marque el calendario escolar aro-
bado or el H. Consejo niversitario.

Artículo 10 
Los lazos y condiciones a los que se sujetarán los rocedi-
mientos generales de inscrición y reinscrición serán:

. El(la) solicitante deberá cumlir íntegramente 
con los requisitos contemlados en el resente 
reglamento, resentando la totalidad de la do-
cumentación en el eriodo que indique el ca-
lendario escolar; 

. El ago de inscrición o reinscrición será el que 
defna la Comisión nstitucional de Admisión y 
autorizado or Secretaría General;

. El eartamento de Control Escolar de la uni-
dad académica que reciba la documentación de 
inscrición corresondiente, deberá entregar al 
solicitante su constancia de inscrición; 

. na vez recibida la documentación de inscri-
ción, la irección General de Servicios Escolares 
iniciará la gestión de la credencial de estudiante; 

. esués de haber recibido el exediente del (la) 
estudiante, el eartamento de Control Esco-
lar de la unidad académica deberá remitirlo a la 
irección General de Servicios Escolares ara 
su digitalización; o en su caso a la Coordinación 
de Servicios Escolares de la unidad regional co-
rresondiente;
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. La irección General de Servicios Escolares 
o la Coordinación de Servicios Escolares de la 
unidad regional, deberá digitalizar la documen-
tación de inscrición en un lazo no mayor a 
quince días naturales desués de recibir la docu-
mentación, a eecto de que las unidades acadé-
micas uedan, a su vez, hacer la devolución de la 
documentación original a los (las) alumnos(as); 

. Cada unidad académica rogramará la devo-
lución de documentación original a los (las) 
alumnos(as) en un lazo que no exceda el rimer 
semestre de cada ciclo escolar; y

. Otras que sean de cometencia de administra-
ción y gestión escolar.
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Título Segundo
e la admisión

Cp 
e los requisitos y el roceso de selección

Artículo 11 
La niversidad Autónoma de Sinaloa se reserva el derecho 
de admisión ante cualquier solicitud de ingreso.

Los (las) asirantes ara ingresar como alumnos(as) a 
cursar estudios en la niversidad Autónoma de Sinaloa de-
berán sujetarse al roceso de selección que ara tal eecto 
se convoque ara el nivel resectivo y satisacer los demás 
requisitos que establece el resente reglamento.

Artículo 12
Los requisitos institucionales de selección y admisión ara 
los (las) asirantes a ingresar a la niversidad Autónoma de 
Sinaloa, serán los que establece el Artículo 5 del Reglamento 
Esecial de Admisión, y que a continuación se enumeran:

. Curso roedéutico y/o de inducción; 
. Examen de admisión, que acuerde la Comisión 

nstitucional de Admisión;
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. Examen sicométrico o de habilidades y des-
trezas; 

. romedio general del nivel de estudios rece-
dente;

. ara el bachillerato escolarizado la edad máxima 
es de dieciséis años cumlidos al mes de diciem-
bre del año en curso; y

. Los demás que establezca el rograma Educativo 
o la convocatoria corresondiente. 

Artículo 13
La selección y admisión de asirantes a ingresar a la ni-
versidad Autónoma de Sinaloa será a través de la Comisión 
nstitucional de Admisión.

Las acultades de la Comisión nstitucional de Admi-
sión, además de las establecidas en el artículo 7 del Regla-
mento Esecial de Admisión serán:

. efnir qué criterios de admisión deberán ali-
carse en unción de los erfles académicos y 
ersonales requeridos ara los (las) asirantes; 

. Realizar la laneación y defnir las olíticas a se-
guir en el roceso de admisión;

. Suervisar los tios de evaluaciones que serán 
alicados a los y las asirantes;

. Garantizar que los instrumentos de evaluación 
sean adecuadamente manejados y alicados; 

. Revisar las listas de asirantes antes, durante y 
desués de haberse alicado las evaluaciones 
acordadas; 
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. rocesar los resultados obtenidos de los (las) as-
irantes, onderar estos resultados con los demás 
requisitos acordados y defnir la lista de aceta-
dos al rograma educativo corresondiente; 

. ar a conocer las listas de asirantes acetados a 
cada uno de los rogramas educativos y ublicar 
los resultados a través de los medios que la Co-
misión nstitucional de Admisión defna;

. Resolver sobre los casos extraordinarios no re-
vistos en el Reglamento Esecial de Admisión; y

X. Las demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

Con resecto a la selección e ingreso ara los rogra-
mas alternativos, así como los de osgrado, en lo general, se 
aegarán a lo establecido en la legislación alicable universi-
taria, calendario escolar, y en lo articular, deberán acatar los 
acuerdos emitidos or el H. Consejo niversitario resecto 
a su naturaleza y oeratividad.

Artículo 14
La reinscrición será el trámite que realiza el (la) asirante 
de nuevo ingreso ante alguna unidad académica de la ni-
versidad Autónoma de Sinaloa. Además de los requisitos 
establecidos en el artículo 20 del Reglamento Esecial de 
Admisión, deberá cumlir con los siguientes: 

. Accesar al ortal de reinscrición ara reali-
zar el registro en el rograma educativo de su 
elección;
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. mrimir la hoja de ago or conceto de re-
inscrición y cubrir el imorte de esta;

. ngresar al ortal de admisión y llenar la solici-
tud de reinscrición, así como el registro ara 
la evaluación diagnóstica;

. Hacer llegar al eartamento de Control Esco-
lar de la unidad académica la documentación 
requerida de manera digital a través del ortal 
ara concluir el roceso de reinscrición, la 
cual deberá contener:
a) ocumento ofcial, de acuerdo con la convo-

catoria, que acredite los estudios realizados 
hasta el momento de iniciado el eriodo de 
reinscrición. Si es egresado(a) coia del 
certifcado de secundaria o de bachillerato;

b) Acta de nacimiento;
c) UP;
d) Acreditar el ago or conceto de reins-

crición (se valida or sistema);
e) Comrobante de registro ara la evaluación 

diagnóstica;
) ara el caso del nivel osgrado, deberán re-

sentar coia del certifcado y título de nivel 
Licenciatura, si se trata de ingresar a alguna 
esecialidad o maestría, y si el ingreso es 
a doctorado la coia será del certifcado y 
título de maestría. 

. ara el caso del bachillerato escolarizado, ara 
ingresar a rimer grado, la edad máxima debe 
ser dieciséis años cumlidos al mes de diciembre. 
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ara el bachillerato semiescolarizado, ara ingre-
sar a rimer grado, la edad mínima debe ser die-
cisiete años cumlidos al inicio del ciclo escolar;

. Acreditar, en su caso, el romedio mínimo que 
establezca la convocatoria resectiva;

. resentar, en su caso, las evaluaciones que esta-
blezca la convocatoria resectiva; y

. Los demás requisitos que establezca la unidad 
académica o la convocatoria corresondiente.

Artículo 15
La niversidad, ara eectos de admisión de sus alumnos(as), 
tomará en cuenta los criterios siguientes:

. El nivel de rearación y arovechamiento de los 
(las) asirantes demostrado durante el roceso 
de selección con las evaluaciones defnidas or 
la Comisión nstitucional de Admisión;

. La caacidad de esacios con que cuenten las 
unidades académicas;

. El número máximo de alumnos(as) que ueda 
recibir la niversidad;

. El número recomendado de alumnos or gru-
o; y

. Los demás que establezca la Comisión nstitucio-
nal de Admisión y el H. Consejo niversitario.
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Artículo 16
Las evaluaciones diagnósticas, cuando así se exijan, se lle-
varán a cabo en el lugar, echa y horarios que señale la ni-
versidad en los términos de la convocatoria resectiva. La 
niversidad determinará los medios que estime ertinentes 
ara la diusión de la convocatoria.

Artículo 17
Los (las) asirantes que hayan cursado estudios en el ex-
tranjero además de los establecidos en este reglamento y en 
la normatividad niversitaria, deberán cumlir con los re-
quisitos siguientes:

. resentar la documentación legalizada, con la 
traducción al esañol debidamente autorizada; 

. Solicitar, en su caso, la revalidación correson-
diente, cuando se trate de estudios realizados en 
instituciones que no ertenezcan al sistema edu-
cativo nacional; y

. Las demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 18
Los (las) asirantes extranjeros, además de cumlir con los 
requisitos que señala el resente reglamento, deberán acre-
ditar su legal estancia en el aís con visa de estudiante y de 
conormidad con la legislación alicable; y cumlir con la 
reglamentación corresondiente.
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Artículo 19
La niversidad odrá reconocer, ara fnes académicos a tra-
vés de la revalidación o el establecimiento de equivalencias, 
los estudios cursados en otras instituciones de educación su-
erior nacionales o extranjeras, conorme a las disosiciones 
revistas en el reglamento corresondiente.

Artículo 20
ara conocer sobre la selección y admisión de alumnos(as), 
se integrará una Comisión de Admisión nombrada en cada 
consejo técnico de unidad académica, conormada reeren-
temente or ersonal directivo y académico en los términos 
del segundo árrao del artículo 44 del Reglamento de un-
cionamiento de las Autoridades niversitarias Colegiadas.

Cp 
e los alumnos

Artículo 21
La calidad de alumno(a) de la niversidad Autónoma de 
Sinaloa la adquieren aquellos(as) asirantes que hayan cum-
lido con los requisitos de ingreso y realizado en tiemo y 
orma los trámites de inscrición resectivos. Se entenderá 
como renuncia a la inscrición cuando no se concluyan los 
trámites corresondientes.
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Artículo 22
La niversidad, a través de la irección General de Servicios 
Escolares, exedirá una credencial a cada alumno(a) que haya 
sido inscrito a la nstitución. En caso de utilizar a terceros 
ara este roceso, será establecido en la carta consentimiento.

Artículo 23
Los actos y trámites escolares que deberán realizar directa-
mente los interesados son los siguientes:

. Las evaluaciones;
. El curso roedéutico, en su caso;
. El examen médico, en su caso;
. La frma del título; y
. Los demás que se establezcan como de carácter 

ersonal y se señalen en los instructivos corres-
ondientes.

Artículo 24
Los trámites escolares, cuando no se eseciiquen como 
ersonales, odrán ser realizados or ersona autorizada 
mediante carta oder en la orma y términos que señale la 
niversidad.

Artículo 25
La calidad de alumno(a) terminará or las causas siguientes:
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. or cumlir con la totalidad de los créditos o 
asignaturas y actividades revistas en el rogra-
ma educativo;

. or renunciar en orma escrita a la niversidad;
. or abandonar los estudios or más de un año;
. or agotar el número de dos inscriciones a un 

mismo grado;
. or agotar el lazo máximo ara la conclusión de 

los estudios señalado en el rograma educativo 
corresondiente;

. or haber sido exulsado de la niversidad; y
. Las demás que establezca el H. Consejo ni-

versitario, la normatividad institucional, y otras 
disosiciones reglamentarias.

Artículo 26
n(a) alumno(a) causará baja de la unidad académica cuando:

. é elementos de causa que amerite la exulsión 
de acuerdo con la legislación niversitaria vi-
gente, o or acuerdo del H. Consejo Técnico; or 
ejemlo, romover y articiar en actos de vio-
lencia, entorecimiento de labores, destrucción 
del atrimonio universitario, entre otros; 

. or haber incurrido en alguna acción tendiente 
a modifcar califcaciones en el sistema; 

. La alumna o el alumno lo solicite; 
. Se hayan vencido los lazos que se contemlan 

en el resente reglamento (revisar los artículos 
corresondientes); 
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. Concluya el eriodo de su inscrición y no cum-
la con lo señalado en los aartados del resente 
reglamento; y

. Las demás que establezca el H. Consejo ni-
versitario, la normatividad institucional y otras 
disosiciones reglamentarias.
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Título Tercero
e la ermanencia

Cp 
e las inscriciones y reinscriciones

Artículo 27
ara eectos del resente reglamento, se entiende or inscri-
ción el trámite que realiza el (la) alumno(a) de nuevo ingreso 
ara cursar el rograma educativo en el que ue acetado(a); 
y or reinscrición, el trámite que realiza cada ciclo escolar 
ara roseguir sus estudios hasta la conclusión de estos.

Artículo 28
Las inscriciones y reinscriciones se realizarán exclusiva-
mente dentro de los eriodos establecidos en el Calendario 
Escolar General arobado or el H. Consejo niversitario, 
revio ago de las cuotas resectivas, y serán dados a conocer 
a través de los medios que ara tal eecto se ubliquen. Las 
inscriciones y reinscriciones extemoráneas no roduci-
rán eecto alguno.
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Artículo 29
Las inscriciones y reinscriciones se realizarán en los de-
artamentos de control escolar de cada unidad académica.

Artículo 30
La niversidad Autónoma de Sinaloa se reserva el derecho 
de admisión ante cualquier solicitud de inscrición.

Las unidades académicas de la niversidad odrán 
regular el ingreso a los rogramas educativos que oerten, 
siemre y cuando se aeguen a los criterios contenidos en 
este Reglamento Escolar. 

La inscrición se realizará ante la irección General de 
Servicios Escolares a través de los eartamentos de Control 
Escolar de cada unidad académica y utilizando las lataor-
mas electrónicas corresondientes, durante el eriodo esta-
blecido en el calendario escolar, aegándose estrictamente a 
los lazos que en este se indiquen.

Artículo 31
La inscrición será el trámite que realizará la (el) asirante de 
nuevo ingreso a algún rograma educativo de la niversidad 
Autónoma de Sinaloa, bajo los siguientes requisitos:

. Haber sido acetado(a) en el rograma educativo 
corresondiente;

. Hacer llegar a la unidad académica de manera 
digital la siguiente documentación siguiente:
a) Acta de nacimiento original, reciente y en 

buen estado;
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b) Acreditar el ago or conceto de inscri-
ción en el sistema;

c) Certifcado médico exedido or la niver-
sidad Autónoma de Sinaloa, o bien, revia 
autorización, or una institución ofcial de 
salud; emitiéndose el resultado a través del 
ortal de alumnos, sin necesidad de anexar-
se al exediente;

d) Carta rotesta; 
e) Carta de consentimiento; y
) Certifcado total original que acredite los 

estudios realizados en el nivel anterior al 
que desee ingresar.

. Tomarse la otograía, en su caso, en el earta-
mento de Control Escolar;

. Si es egresado(a) de la U, ara ingresar al si-
guiente nivel, odrán entregar únicamente el 
kardex frmado or el(la) jee(a) de enseñanza y 
el(la) encargado(a) de unidad académica corres-
ondiente, así como una constancia de trámite, 
en tanto se emite el certifcado or arte de la 
irección General de Servicios Escolares;

. Las (los) asirantes que rovengan de institu-
ciones dierentes a la niversidad, deberán re-
sentar carta de autenticidad del certifcado de 
estudios;

. Los certifcados de estudio emitidos or escuelas 
o instituciones articulares, estatales y autóno-
mas deberán ser legalizados or las autoridades 
de la entidad ederativa de donde rovenga;
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. Los certifcados de estudios de escuelas o insti-
tuciones ederales, electrónicos o de la U no 
requieren ser legalizados;

. ara alumnos(as) que resenten certiicados 
de estudios de otras instituciones nacionales o 
extranjeras deberá anexarse el dictamen que al 
resecto haya sido emitido or la Comisión er-
manente de alidación de Estudios del H. Con-
sejo niversitario y siguiendo el rocedimiento 
establecido or el reglamento resectivo;

X. Tratándose de alumnos(as) que estudiaron en 
el extranjero o en instituciones nacionales que 
no ertenezcan al Sistema Educativo Nacional, 
deberán anexar la hoja de ago de revalidación 
de estudios or los grados corresondientes y el 
original del dictamen de revalidación emitido 
or la Secretaría de Educación ública; 

X. ara el caso del nivel osgrado, deberán re-
sentar, además, coia del título en tamaño carta 
reviamente cotejado con el original; y

X. Los demás requisitos que establezca el rograma 
educativo o la convocatoria corresondiente y de 
conormidad a las normas y disosiciones regla-
mentarias de la niversidad.

Artículo 32
La inscrición quedará realizada al momento de la aceta-
ción del exediente del (la) asirante or arte de la irec-
ción General de Servicios Escolares a través de los dearta-
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mentos de Control Escolar de cada unidad académica, a más 
tardar treinta días naturales desués de terminado el eriodo 
de inscrición, aegándose a los lazos que indique el ca-
lendario escolar arobado or el H. Consejo niversitario.

Artículo 33
Ningún(a) asirante odrá ingresar a un rograma educativo 
de la niversidad Autónoma de Sinaloa sin haber termina-
do el nivel de enseñanza anterior; en consecuencia, ara su 
ingreso a nivel medio suerior, la(el) solicitante deberá re-
sentar certifcado total del nivel medio básico y ara ingresar 
al nivel suerior, deberá resentar certifcado total del nivel 
medio suerior.

Artículo 34
La inscrición obliga al(la) alumno(a) a resetar y cumlir 
estrictamente todo lo señalado or la Ley Orgánica, Estatu-
to General, Reglamento Escolar y demás disosiciones que 
normen la vida de la niversidad.

Artículo 35
na vez inscritos(as), cada alumno(a) recibirá un número 
de cuenta, así como un número de digitalización y su co-
rresondiente credencial que lo acreditará como alumno(a) 
de la nstitución.
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Artículo 36
Los (las) asirantes a ingresar a la niversidad Autónoma 
de Sinaloa una vez inscritos(as) adquirirán la condición de 
alumnos(as) con los derechos y obligaciones que establece 
la normatividad nstitucional vigente.

Artículo 37
odrán cursarse dos rogramas educativos simultáneos 
cuando:

. El cuo del rograma educativo solicitado lo 
ermita;

. El (la) solicitante haya cubierto or lo menos un 
grado escolar en el rimer rograma educativo; 

. El (la) solicitante haya obtenido en las asignatu-
ras cursadas en el rimer rograma educativo un 
romedio mínimo de 8; y

. Los demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 38
La reinscrición se realizará ante la irección General de 
Servicios Escolares a través de los eartamentos de Control 
Escolar de cada unidad académica y utilizando las lataor-
mas electrónicas corresondientes, durante el eriodo esta-
blecido en el calendario escolar, aegándose estrictamente a 
los lazos que en este se indiquen. 
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La reinscrición quedará realizada al momento de que 
el (la) estudiante cubra los requisitos ara esta etaa.

Artículo 39
ara eectuar las reinscriciones, los(las) alumnos(as) debe-
rán cumlir con la romoción de grado con los siguientes 
requisitos:

. Haber acreditado al menos el 80% de las asigna-
turas del grado inmediato anterior, a exceción 
de los rogramas que contemlen un orcentaje 
mayor; 

. Si al calcular el 80% de las materias señaladas 
anteriormente el número de estas resulta con 
racción, se considerará únicamente el número 
entero; 

. Haber acreditado 100% de las asignaturas de los 
demás grados que anteceden al inmediato an-
terior; 

. Cumlir con los requisitos administrativos que 
señale la irección General de Servicios Esco-
lares; y

. Los demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

En aquellos casos que el (la) alumno(a) no ueda ro-
mover de grado, or no cumlir los requerimientos del aar-
tado anterior, no será causa de baja automática en esa unidad 
académica y odrá recursar grado en la misma, bajo las con-
diciones que esta establezca.
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Artículo 40
Los requisitos revios ara la reinscripción que deberán cum-
lir las alumnas y los alumnos, además de los establecidos 
en este reglamento y la normatividad universitaria, serán:

. Acreditar el ago or conceto de inscrición, 
el cual se valida or sistema;

. Actualizar correo y número de celular en el or-
tal de alumnos;

. Actualizar otograía en el ortal de alumnos; y
. Los demás que establezcan las normas y disosi-

ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 41
Los (las) alumnos(as) odrán solicitar su baja del rograma 
dentro de las rimeras seis semanas de iniciado el ciclo es-
colar.

Las bajas realizadas dentro del eriodo establecido en 
el árrao anterior no contarán ara eectos de rerobación.

Cp 
e los rogramas educativos

Artículo 42
Los estudios de educación media suerior y suerior se cur-
sarán conorme al Modelo Educativo y Académico nstitu-
cional, arobado or el H. Consejo niversitario.
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Artículo 43
Los estudios se odrán imartir de manera escolarizada, no 
escolarizada y mixta. Las asignaturas odrán adotar las mo-
dalidades siguientes:

. Cursos teóricos;
. Cursos rácticos;
. Cursos teórico-rácticos;
. Talleres;
. Laboratorios; y
. Seminarios.

Artículo 44
El contenido y la duración de los rogramas educativos ara 
cada nivel deberán ser arobados or el H. Consejo niver-
sitario.

Artículo 45
El lazo máximo ara cursar estudios y cubrir la totalidad 
de las asignaturas y de las actividades que integran un ro-
grama educativo será del total más la mitad de la duración 
normal revista.
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Cp 
e la reincororación

Artículo 46
Los (las) alumnos(as) que hayan interrumido sus estudios 
or un eriodo no mayor de dos años odrán reinscribirse, 
siemre y cuando el rograma educativo esté vigente a su 
reingreso.

Si el rograma se hubiera modifcado, la reincorora-
ción estará sujeta al reconocimiento del total de asignaturas 
cursadas y acreditadas en un semestre o ciclo escolar.

Cp 
e los cambios

Artículo 47
Los (las) alumnos(as) de bachillerato odrán hacer cambio 
de unidad académica siemre que no existan limitaciones 
de cuo.

Artículo 48
Los (las) alumnos(as) de técnico(a) suerior universitario(a) 
y licenciatura odrán hacer cambios de carrera y de unidad 
académica conorme a los siguientes lineamientos:
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. Los(las) alumnos(as) odrán solicitar cambio de 
carrera en la misma unidad académica una vez 
que hayan cursado el tronco común. El cambio 
imlicará el derecho del(la) alumno(a) a que se 
le acrediten todas las asignaturas arobadas del 
tronco común;

. Los(las) alumnos(as) odrán solicitar cambio de 
unidad académica en la misma carrera, siemre 
que esta se orezca en otra unidad académica de 
su elección; mismo que deberá realizarse al cierre 
de eriodo o ciclo escolar. El cambio imlicará el 
derecho del(la) alumno(a) a que se le acrediten 
todas las asignaturas arobadas, sujetas al reco-
nocimiento del total de asignaturas cursadas y 
acreditadas en un semestre o ciclo escolar;

. Los cambios a que se refere el resente caítulo 
se realizarán conorme a la reglamentación vi-
gente que ara tal eecto ublique la niversidad; 

. Todo cambio deberá ser solicitado al earta-
mento de Control Escolar de cada unidad aca-
démica en el lazo señalado ara inscriciones 
del eriodo escolar corresondiente; y

. Los demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 49
La convalidación es la validez que se otorga ara fnes acadé-
micos de reingreso a los estudios realizados en los distintos 



46

niveles educativos, con exceción del osgrado, cursados en 
la roia niversidad.

La convalidación de estudios sólo rocederá or e-
riodos escolares (semestre y cuatrimestre) cerrados, cuando 
los estudios ertenezcan a dierente lan, el (la) alumno(a) 
tendrá que hacer el trámite corresondiente, a través del área 
encargada de Control Escolar de la unidad académica a in-
gresar. La convalidación es automática y solo requerirá del 
ago cuando sea el mismo lan de estudios.

Los(las) alumnos(as) que requieran eectuar cambio de 
unidad académica deberán realizar los siguientes trámites 
ante el eartamento de Control Escolar:

. Solicitud de cambio desde su ágina de 
alumnos(as);

. agar el recibo de cambio de escuela; y
. Los demás requisitos que acuerde la irección 

General de Servicios Escolares.

Los(las) alumnos(as) de la niversidad Autónoma de 
Sinaloa que requieran eectuar su cambio a otra unidad aca-
démica dentro de la misma nstitución ara continuar sus 
estudios, ero con lanes de estudios dierentes, deberán 
cumlir con lo establecido en la legislación universitaria y el 
resente reglamento, y además eectuar el trámite de conva-
lidación de estudios. 

Cuando el (la) alumno(a) requiera un cambio de ro-
grama educativo en una misma unidad académica o de una 
dierente dentro de la niversidad, y el lan de estudios de 
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destino contenga materias dierentes a las del lan de estu-
dios de origen, deberá tramitar convalidación de estudios 
siguiendo el rocedimiento establecido en la reglamentación 
corresondiente.

Artículo 50
La revalidación es el reconocimiento que, ara fnes acadé-
micos de ingreso a cualquiera de sus unidades académicas, 
otorga la niversidad Autónoma de Sinaloa a los estudios 
realizados en cualquier institución educativa, nacional o ex-
tranjera debidamente establecidas, conorme a la ley vigente 
en la materia. 

Los (las) asirantes ara ingresar a la niversidad y que 
rocedan de otras instituciones educativas, deberán tramitar 
la revalidación de estudios realizados ante el eartamento 
Académico Legal, a través del Control Escolar de la unidad 
académica. 

La revalidación arcial odrá eectuarse entre estudios 
del mismo nivel educativo, or ciclos escolares cerrados y sin 
materias rerobadas.

odrán revalidarse globalmente los estudios de Bachi-
llerato, Licenciatura o Maestría ara el ingreso al siguiente 
nivel educativo.

El romedio de las califcaciones obtenidas será integra-
do al historial académico del (la) estudiante, or la irección 
General de Servicios Escolares, revio dictamen del ear-
tamento Académico Legal.
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Artículo 51
eberá establecerse el rograma de lexibilidad Académica 
ara lanes de Estudio revisto ara las unidades académi-
cas, desués de arobarse debidamente or el H. Consejo 
niversitario.

Los(las) alumnos(as) regulares inscritos(as) en rogra-
mas educativos ara los niveles de estudios de Bachillerato, 
Técnico(a) Suerior niversitario(a) y Licenciatura, odrán 
cursar asignaturas de los grados osteriores al que están ins-
critos.

Artículo 52
La lexibilidad Académica se sujetará a las siguientes con-
diciones:

. Que el(la) alumno(a) sea regular en las asigna-
turas anteriores al grado que cursa;

. Tener un romedio mínimo de 8 (ocho);
. Que sea arobado or la comisión nombrada ex 

profeso ara ese fn;
. Que haya disonibilidad de lugar de acuerdo con 

el número de alumnos(as) or gruo reviamen-
te acordado or el H. Consejo Técnico; y

. Las demás que determine el H. Consejo niver-
sitario.

Artículo 53
Los H. Consejos Técnicos de las unidades académicas debe-
rán conormar una Comisión ara la lexibilidad Académica, 
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integrada or titulares de las áreas de Secretaría Académica 
de unidad académica, Coordinaciones del nivel de estudios 
que corresondan y áreas encargadas de Control Escolar; 
estableciéndose las siguientes atribuciones:

. romover y diundir el rograma de lexibilidad 
Académica ara lanes de Estudios entre estu-
diantes de su nidad Académica;

. Aegarse a lo establecido en el aartado anterior 
ara el roceso de selección de estudiantes que 
asiren a articiar en el rograma de exibili-
dad;

. ar a conocer los requisitos y condiciones que 
debe reunir el (la) asirante; y

. Atender y resolver las solicitudes que resenten 
asectos no establecidos en el resente docu-
mento.

Artículo 54
Los (las) alumnos(as) que asiren a ingresar al rograma 
de lexibilidad Académica ara lanes de Estudio deberán 
resentar los siguientes documentos:

. Solicitud de ingreso al rograma;
. Constancia o coia de la hoja de ago de inscri-

ción del año que cursa;
. Historial académico actualizado, y;
. Los demás que el H. Consejo Técnico de unidad 

académica determine.
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Los(las) alumnos(as) regulares inscritos en Bachillerato 
odrán solicitar examen de validación de cometencias en 
las asignaturas de inglés y comutación. 

El examen de validación de cometencias será alicado 
or los centros de idiomas o or la irección de normática 
a través de los centros de cómuto.

Las unidades académicas deberán inormar al inicio de 
cada eriodo escolar sobre las solicitudes de ingreso al ro-
grama de lexibilidad Académica ara lanes de Estudio y 
su distribución a la irección General de Servicios Escolares, 
ara estar en condiciones de aoyarlos con la emisión de 
actas de exámenes.

La irección General de Servicios Escolares reconocerá 
las califcaciones de las asignaturas cursadas or sus estu-
diantes en el rograma de lexibilidad Académica a través 
del acta de examen corresondiente.

La irección General de Servicios Escolares reconoce-
rá las califcaciones obtenidas en el examen de validación 
de cometencias ara niveles de estudio de Bachillerato y 
Licenciatura a través de un acta de regularización que debe-
rán frmar titulares de las áreas de Secretaría Académica y 
irección de cada unidad académica.
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Título Cuarto
e las evaluaciones

Cp 
e los tios de evaluación y Actas de examen

Artículo 55
En la niversidad, las evaluaciones serán de los tios si-
guientes:

. arciales;
. inales:

a) Ordinarias; 
b) Extraordinarias; y
c) Eseciales, 
En la ráctica académica, las evaluaciones ese-
ciales deberán llevarse a cabo or: 

1. or cierre de eriodo ara nivel ro-
esional;

2. or cierre de grado; 
3. or cierre de carrera; 

d) Regularización; y
e) or movilidad.
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Artículo 56
Las evaluaciones tienen las siguientes fnalidades:

. Estimar el dominio de los (las) alumnos(as) so-
bre los arendizajes y contenidos revistos en 
los rogramas;

. Evaluar la eiciencia del roceso enseñanza-
arendizaje y, en su caso, reorientarlo, corregirlo 
o mejorarlo;

. Califcar el grado de arovechamiento de cada 
alumno(a);

. erifcar el grado de avance de conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridos a través del 
rograma educativo en un eriodo escolar de-
terminado; y

. Los demás que establezcan las normas y disosi-
ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 57
Las evaluaciones odrán ser escritas, orales o rácticas.
En cada ciclo escolar, solo se odrá resentar una evaluación 
ordinaria y dos extraordinarias or cada asignatura.

Artículo 58
Las echas y horarios de las evaluaciones serán determinadas 
en los instructivos o avisos que ara tal eecto se ublique a 
través del eartamento de Control Escolar, conorme a los 
rogramas de las asignaturas. 



53

Artículo 59
Las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de las uni-
dades académicas. 

El ersonal directivo, or situaciones imrevistas o cau-
sas de uerza mayor, odrán determinar condiciones, lugares 
y echas distintas ara la alicación de evaluaciones.

Artículo 60
Los resultados de las evaluaciones fnales se exresarán ara 
su registro en una escala numérica del 1 al 10 con las exre-
siones equivalentes siguientes:

. 1 a 5,  (No Acreditado); y
. 6 a 10, A (Acreditado).

Artículo 61
La califcación mínima arobatoria será de 6 (seis) en los 
niveles Medio Suerior, Técnico(a) Suerior niversitario(a) 
y Suerior. En los casos de nivel de estudio de osgrado se 
requiere una califcación mínima de 8 (ocho).

Artículo 62
Las evaluaciones ordinarias se eectuarán al fnalizar el erio-
do escolar resectivo, siemre que el(la) alumno(a) cumla 
con los requisitos siguientes:

. Estar inscrito(a) en el eriodo que corresonda; 
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. Haber cubierto al menos el 80 % de asistencias, 
exceto que el rograma esecifque un orcen-
taje mayor;

. Estar reitiendo grado escolar con la fnalidad de 
acreditar las asignaturas corresondientes; 

. Estar recursando alguna asignatura; y
. Las demás que establezcan las normas y disosi-

ciones reglamentarias de la niversidad.

Artículo 63
Las evaluaciones extraordinarias y de regularización se eec-
tuarán siemre que el (la) alumno(a) cumla con los criterios 
y las condiciones siguientes: 

. Estar inscrito(a) en el eriodo que corresonda;
. No haber acreditado las evaluaciones ordinarias 

y/o extraordinarias; 
. Haber cubierto al menos el 50 % de asistencias; 
. ara las evaluaciones de regularización el máxi-

mo de materias a solicitar son 3; 
. ara las evaluaciones extraordinarias el máximo 

de materias a solicitar son 5; 
. Cumlir con los requisitos exigidos or los ro-

gramas educativos; y
. Las demás que establezca el H. Consejo ni-

versitario, la normatividad nstitucional, y otras 
disosiciones reglamentarias.
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ara el nivel Bachillerato, las asignaturas que, siendo 
de naturaleza ráctica, el(la) alumno(a) necesite desarrollar 
y alicar durante su curso una metodología esecífca que le 
ermita adquirir una serie de habilidades, destrezas y domi-
nios demostrables a través de un trabajo fnal de evaluación, 
serán sujetas a evaluaciones extraordinarias ara los lanes 
de estudios osteriores al año 2006.

ara el nivel roesional, las asignaturas de naturaleza 
ráctica que requieran de las características señaladas en el 
aartado anterior no serán sujetas a evaluaciones extraordi-
narias y se tendrán que recursar.

Artículo 64
Las evaluaciones eseciales ara cierre de grado y de carrera, 
deberán eectuarse siemre que el(la) alumno(a) cumla con 
los criterios siguientes:

. No adeudar más de seis materias ara cierre de 
carrera; ara cierre de grado, solo se odrá rea-
lizar or cambio de lan de estudios y/o cambio 
a modalidad semiescolarizada o virtual;

. Hasta cuatro serán autorizadas or la irección 
General de Servicios Escolares ara cierre de ca-
rrera; ara cierre de grado, solo se odrá realizar 
or cambio de lan de estudios y/o cambio a mo-
dalidad semiescolarizada o virtual. ara más de 
cuatro, se requiere dictamen de la H. Comisión 
ermanente de Trabajo ocente;
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. Cada alumno(a) odrá solicitar y resentar hasta 
tres veces la misma materia; y

. Las demás que establezca el H. Consejo ni-
versitario, la normatividad nstitucional, y otras 
disosiciones reglamentarias.

El número máximo de evaluaciones eseciales que o-
drá solicitar el (la) alumno(a), durante toda su carrera, será 
de seis materias. En caso de la misma materia, esta odrá ser 
resentada hasta en tres ocasiones.

Las evaluaciones extraordinarias y eseciales serán ela-
boradas y alicadas or dos o más integrantes de la academia 
corresondiente.

Artículo 65
El rocedimiento que se alicará ara las evaluaciones es-
eciales será:

. La solicitud será resentada ante la irección 
General de Servicios Escolares a través del or-
mato esecífco; 

. e roceder su autorización deberá cubrirse el 
imorte de la hoja de ago corresondiente; 

. na vez cubierto lo anterior, la irección Gene-
ral de Servicios Escolares dará de alta en el Siste-
ma Automatizado de Control Escolar () la 
etición, y el área encargada de Control Escolar 
de la unidad académica imrimirá la solicitud e 
indicará el sinodal ara su osterior autorización 
or el (la) jee(a) de enseñanza corresondiente;
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. Realizado lo anterior, el(la) roesor(a) odrá in-
gresar a la ágina de emleados, llenar y cerrar el 
acta corresondiente y de esta manera se cargue 
la califcación al kárdex del(la) alumno(a);

. Las evaluaciones eseciales deberán de alicarse 
en la echa y hora que determine la unidad aca-
démica, debiendo nombrar ara su alicación a 
un docente de la academia o asignatura corres-
ondiente;

. La echa de alicación no deberá exceder de diez 
días naturales a artir de su autorización;

. Cualquier variante a este criterio deberá ser au-
torizado or la irección General de Servicios 
Escolares; y

. Las demás que establezca el H. Consejo ni-
versitario, la normatividad nstitucional, y otras 
disosiciones reglamentarias.

En caso de que el (la) alumno(a) no acredite, odrá soli-
citar de nuevo desués de haber transcurrido diez días natu-
rales. Si or segunda ocasión no acredita el examen esecial 
de la misma materia, se remitirá al H. Consejo Técnico de la 
unidad académica ara que este determine lo conducente.

En las evaluaciones eseciales no hay titularidad, or lo 
que el eartamento de Control Escolar deberá asignar un(a) 
roesor(a) que integrará la academia (o gruo de roesores 
de la misma asignatura) corresondiente ara que alique a 
la evaluación. 

Cada estudiante que haya resentado cualquier tio 
de evaluación (arcial, ordinaria, extraordinaria y esecial) 
tendrá derecho a que se les autorice una revisión or un(a) 
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docente distinto al que imartió el curso o realizó la evalua-
ción. La designación del (la) docente será hecha or el H. 
Consejo Técnico resectivo.

Artículo 66
Las evaluaciones serán realizadas or la ersona encargada 
como titular de la asignatura. En las evaluaciones fnales, en 
caso de ausencia del (la) titular, el(la) director(a) de unidad 
académica lo (la) sustituirá or otro(a) docente de la misma 
asignatura o una asignatura aín a rouesta de la academia 
o colegio corresondiente.

Artículo 67
La única ersona acultada ara anotar califcaciones y re-
sultados en las actas de evaluación será el (la) roesor(a) 
que aarece como rimer sinodal resonsable del acta de 
evaluación del curso resectivo.

Las roesoras y los roesores deberán registrar los re-
sultados de las evaluaciones en la lataorma de emleado. 
El lazo máximo ara que el(la) roesor(a) cierre las actas 
de evaluación será de diez días naturales desués de haber 
sido alicada la evaluación corresondiente.

Artículo 68
El acta de evaluación es el documento legal de la irección 
General de Servicios Escolares en el que se concentran y 
almacenan las califcaciones defnitivas de evaluaciones or-
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dinarias, comlementarias, extraordinarias, eseciales, de 
movilidad o de regularización. 

El ormato de acta será único en todas las unidades aca-
démicas de la niversidad y deberá contener:

. Encabezado: Nombre de la unidad académica, 
nombre de la materia, rograma académico, 
grado, gruo, clave de la materia y tio de eva-
luación; 

. Cuero del acta: Número de cuenta, esacio ara 
nombre de alumnas y alumnos, califcación (nú-
mero y letra) y resultado (arobado o reroba-
do); y

. atos generales y estadísticos: echa de alica-
ción de la evaluación, nombre y frma del (la) 
docente y total de arobados y rerobados. 

Artículo 69
Las actas de evaluación ordinarias se elaborarán al término 
de cada curso (trimestral, cuatrimestral, semestral o anual) 
de acuerdo con el eriodo que establezca el calendario escolar 
arobado or el H. Consejo niversitario.

El acta de evaluación ordinaria será or gruo y asig-
natura y deberá incluir a la totalidad de alumnos(as) que 
hayan cubierto satisactoriamente su trámite de inscrición 
o reinscrición, según criterios contemlados en el resente 
reglamento. En el caso de las actas de evaluación ordinaria 
ara el nivel osgrado esto uede variar.



60

Artículo 70
Las actas de evaluación odrán ser comlementarias, ara 
las evaluaciones ordinarias y su uso tendrá como fnalidad 
validar las califcaciones de los (las) alumnos(as) que ueron 
omitidos del acta de la evaluación corresondiente. El acta 
comlementaria se emitirá ara corregir una omisión ad-
ministrativa y será autorizada or la irección General de 
Servicios Escolares, o or mandato a través de un dictamen 
de una Comisión del H. Consejo niversitario. En un lazo 
no mayor de diez días naturales desués de terminado el 
eriodo de evaluación ordinaria.

Artículo 71
Las actas de evaluación extraordinarias se elaborarán or 
asignatura y con base a los (las) alumnos(as) que hayan so-
licitado y cubierto el ago del trámite, de acuerdo con el 
eríodo establecido or el calendario escolar. 

El ersonal docente que frmará de resonsable las actas 
extraordinarias, or cada asignatura será:

. El (la) roesor(a) que or acuerdo de área aca-
démica quedó como rimer sinodal ara alicar 
el examen; 

. El (la) roesor(a) que es único(a) docente en la 
imartición de la asignatura; y

. El (la) roesor(a) que esté ungiendo como titu-
lar de una jeatura o coordinación del área aca-
démica (como segundo sinodal).



61

Si en un acta de evaluación extraordinaria van inclui-
dos alumnos(as) que no ueron evaluados(as) or el(la) 
roesor(a) que aarece como rimer sinodal, deberá verif-
carse la relación, que bajo frma, han entregado los docentes 
al eartamento de Control Escolar, como condición ara 
llenar dicha acta.

Artículo 72
Las actas de evaluación de regularización se elaborarán or 
asignatura y con base a los (las) alumnos(as) que hayan solici-
tado y cubierto el ago del trámite, de acuerdo con el eriodo 
establecido or el calendario escolar.

Artículo 73
Las actas de evaluación eseciales serán autorizadas or la 
irección General de Servicios Escolares ara cierre de gra-
do o cierre de carrera de todos los niveles de estudio, según 
reglamentación vigente.

Las actas de evaluación eseciales ara cierre de grado 
o de carrera, odrán ser con echa retroactiva, es decir, con 
la echa original de la evaluación ara roteger roblemas 
de califcaciones anuladas or seriación o de ubicación del 
ciclo escolar.
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Cp 
e la revisión y corrección de las califcaciones

Artículo 74
Cuando exista error en una califcación fnal de cualquier 
asignatura, rocederá la corrección de acuerdo con lo si-
guiente:

. El (la) roesor(a), a solicitud de arte interesada, 
dentro de los siguientes diez días naturales oste-
riores al cierre del acta, comunicará or escrito y 
en la lataorma de emleado a la ersona encar-
gada de control escolar de la unidad académica 
en qué consiste el error y qué califcación debe 
corresonder; y

. La ersona resonsable como encargada del área 
de Control Escolar turnará a la irección Gene-
ral de Servicios Escolares el aviso de corrección 
de acta ara roceder a la verifcación y realizar, 
en su caso, la corrección corresondiente.

La corrección deberá realizarse dentro de los cinco días 
hábiles osteriores a la resentación de la solicitud.

Las solicitudes uera del lazo establecido serán imro-
cedentes.
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Artículo 75
Cuando exista inconormidad or el(la) alumno(a), con una 
califcación fnal de cualquier asignatura, la revisión de la 
evaluación se sujetará a lo siguiente:

. El (la) interesado(a) deberá resentar or escrito 
su solicitud a la ersona encargada de la Secre-
taría Académica de unidad académica dentro de 
los cinco días hábiles osteriores a la ublicación 
de los resultados;

. La ersona resonsable de la Secretaria Acadé-
mica, cuando la naturaleza de la asignatura lo 
ermita, nombrará una comisión con al menos 
dos docentes que imartan la misma asignatura u 
otra aín a ella ara eectos de revisar el examen;

. La Comisión emitirá su dictamen or escrito en 
un término no mayor a cinco días hábiles; 

. La ersona que resonde como titular de la Se-
cretaría Académica de unidad académica, tur-
nará una coia al área encargada de Control 
Escolar dos días hábiles desués de ser emitido 
el dictamen;

. El dictamen será defnitivo e inaelable; y
. Las demás disosiciones que establezca el H. 

Consejo niversitario, la normatividad institu-
cional y otras disosiciones reglamentarias.





65

Título Quinto
e la movilidad e intercambio académico

Cp 
e la movilidad estudiantil

Artículo 76
Los(las) alumnos(as) regulares de los niveles medio suerior, 
técnico(a) suerior universitario(a) y suerior odrán inscri-
birse y tomar cursos en otros rogramas de su unidad acadé-
mica, otras unidades académicas de la roia nstitución y 
otras instituciones de educación, siemre que corresondan 
a su rograma educativo y este lo ermita.

ara eectos del resente reglamento, un(a) alumno(a) 
regular es aquel que no adeuda ninguna asignatura.

Artículo 77
Los (las) alumnos(as) regulares odrán cursar las asignatu-
ras revistas en su rograma en los dierentes gruos de su 
unidad académica, en los Colegios o en otras nstituciones 
de Educación Suerior (I) que las orezcan, siemre que 
lo ermita el rograma educativo.
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Artículo 78
Los (las) alumnos(as) regulares inscritos(as) en ro-
gramas educativos de: bachillerato, técnico(a) suerior 
universitario(a) y de licenciatura, odrán cursar como máxi-
mo hasta dos semestres en movilidad estudiantil, ya sea en 
orma continua o discontinua, a artir del tercero en los dos 
rimeros casos y del sétimo en el caso de licenciatura.

Los (las) alumnos(as) que articien en rogramas de 
movilidad deberán cumlir con todos los requisitos acadé-
micos establecidos en la normatividad nstitucional y de la 
institución recetora.

Cp 
el intercambio estudiantil

Artículo 79
La niversidad odrá admitir alumnos(as) de otras institu-
ciones de educación suerior a cursar determinado número 
de asignaturas en los distintos estudios que orece, en virtud 
de los convenios celebrados o de la solicitud que resente 
el(la) interesado(a).

Artículo 80
La niversidad Autónoma de Sinaloa reconocerá las cali-
fcaciones de las asignaturas cursadas or sus alumnos(as) 
en un rograma educativo de otra institución de educación 
suerior.



67

Artículo 81
Los convenios determinarán los requisitos y condiciones del 
intercambio, así como los comromisos de las artes.

Artículo 82
El rograma de Movilidad Estudiantil es un elemento que 
roicia la estancia de los(las) alumnos(as) de la niversidad 
en otras I de México y el extranjero, con el objeto de que 
cursen uno o dos eriodos académicos.

El Reglamento de ntercambio y Movilidad Estudiantil 
tiene or objeto (artículo 1 del mismo ordenamiento) regular 
los criterios y rocedimientos en materia de movilidad aca-
démica estudiantil en los niveles medio suerior, suerior y 
osgrado de la niversidad Autónoma de Sinaloa, así como 
de estudiantes visitantes de otras I nacionales o extranjeras. 
Es así, que el mismo marco normativo en su artículo 4 con-
temla a la irección General de inculación y Relaciones 
nternacionales (DVI), como la resonsable de observar y 
hacer cumlir las disosiciones de ese reglamento, así como 
la de imlementar acciones ara regular los rocesos de di-
usión, trámite y seguimiento de la movilidad estudiantil 
nacional e internacional. 

En cumlimiento a la racción  del artículo 3 del Re-
glamento de ntercambio y Movilidad Estudiantil, se aculta 
a los Consejos Técnicos de las unidades académicas ara in-
tervenir en el roceso de movilidad. 

Los Consejos Técnicos odrán conormar una Comi-
sión ara la Movilidad Estudiantil, integrada or titulares 
de las áreas ertenecientes a Secretaría Académica de U, 
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inculación, Coordinación del rograma de Tutorías y Coor-
dinación del rograma educativo corresondiente, que ten-
drá las siguientes unciones:

. romover y diundir el rograma de Movilidad 
Estudiantil entre los (las) alumnos(as) de su uni-
dad académica;

. Establecer los lineamientos ara el roceso de 
selección de estudiantes de la unidad académica 
que asiran a ingresar al rograma;

. ar a conocer los requisitos y condiciones que 
señale la nstitución de Educación Suerior re-
cetora;

. Atender y resolver las solicitudes de estancias 
nacionales o internacionales que hagan los (las) 
alumnos(as) de su unidad académica en conjun-
to con la Coordinación de Movilidad Estudiantil 
de la DVI;

. Notifcar a las y los estudiantes seleccionados(as) 
su ingreso al rograma;

. Enviar la carta de ostulación a la DVI, una 
vez que el (la) alumno(a) sea seleccionado(a); y

. Las demás disosiciones que establezca el H. 
Consejo niversitario, la normatividad institu-
cional, y otras disosiciones reglamentarias.

Las Comisiones ara la Movilidad Estudiantil determi-
narán las equivalencias de los estudios que se cursen en otras 
I resecto del lan de estudios en que se encuentre inscrito 
el(la) alumno(a) solicitante y roorcionarán a la irección 
General de Servicios Escolares la tabla de equivalencias.



69

Los (las) alumnos(as) que realicen estancias en otras 
instituciones se obligan a recabar la constancia ofcial que 
amare las califcaciones de las asignaturas que hayan cur-
sado, la cual deberán resentar a su regreso a la Comisión 
ara la Movilidad Estudiantil de su unidad académica ara 
que esta realice el trámite corresondiente.

Las unidades académicas a través de los deartamentos 
de Control Escolar deberán inormar y solicitar las actas de 
acuerdo con la rouesta de equivalencias, anexando la cons-
tancia de califcaciones, en un lazo no mayor a treinta días 
desués de terminada la estancia académica, a la irección 
General de Servicios Escolares, con el fn de que se integre 
en la historia académica del (la) alumno(a).

Artículo 83
La niversidad odrá admitir alumnos(as) de otras I a 
cursar determinado número de asignaturas en los distintos 
rogramas educativos que orece, en virtud de los convenios 
celebrados o de la solicitud que resente el(la) interesado(a). 
Los convenios determinarán los requisitos y condiciones del 
intercambio, así como los comromisos de las artes.

La irección General de Servicios Escolares realizará 
el registro de los (las) alumnos(as) visitantes a través de la 
documentación resentada or el área encargada de Control 
Escolar de la unidad académica siguiendo los rocedimientos 
siguientes:

La reinscrición de nuevo ingreso or movilidad será 
el trámite que realiza el(la) asirante de nuevo ingreso a al-
guna unidad académica de la niversidad Autónoma de Si-
naloa, y los requisitos serán: 
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. ngresar al ortal de admisión y llenar la soli-
citud;

. Hacer llegar al eartamento de Control Esco-
lar de la unidad académica la documentación 
requerida de manera digital a través del ortal 
ara concluir la reinscrición, la cual deberá 
contener:
a) ocumento ofcial, de acuerdo con el con-

venio, que acredite los estudios realizados;
b) Acta de nacimiento y/o asaorte (ara ex-

tranjeros);
c) UP (No alica ara extranjeros);
d) Carta de ostulación; y
e) Carta de acetación.

. Los demás requisitos que establezca la unidad 
académica o la convocatoria corresondiente.

La niversidad Autónoma de Sinaloa reconocerá las ca-
lifcaciones de las asignaturas cursadas or sus alumnos(as) 
en un rograma educativo de otra I, así como, las califca-
ciones de los (las) alumnos(as) visitantes.

En aego a lo disuesto en la normatividad de alicación 
general, esecífcamente en su artículos 14, 15 y 16 del Regla-
mento de ntercambio y Movilidad Estudiantil, la Coordina-
ción de Movilidad de la DVI enviará al área resonsable de 
vinculación de cada unidad académica las califcaciones ob-
tenidas or las y los estudiantes articiantes en el rograma 
de movilidad en las I con la fnalidad de que estas soliciten 
a la irección General de Servicios Escolares la generación 
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de actas de movilidad, ara lo cual se les solicitará al (la) 
estudiante los siguientes datos:

. Nombre comleto;
. Número de cuenta;
. Semestre;
. Nivel de estudios, esecifcando grado académi-

co; y
. Nombre y clave de las asignaturas cursadas en la 

instancia académica recetora.

La irección General de Servicios Escolares generará 
las actas de movilidad de estudiantes articiantes en el ro-
grama de movilidad, osteriormente la unidad académica 
realizará el registro de las califcaciones corresondientes. 

Las asignaturas cursadas or estudiantes articiantes 
en el rograma de Movilidad Estudiantil deberán homolo-
garse según el rograma educativo. En los casos de estudian-
tes en movilidad académica que no arueben materias en la 
institución recetora, obligatoriamente tendrán que cursarlas 
ara su arobación en la unidad académica de origen.
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Título Sexto
e la movilidad e intercambio académico

Cp 
e los derechos

Artículo 84
Los (las) alumnos(as) tendrán todos los derechos y obliga-
ciones que otorga el resente reglamento.

Artículo 85
Los (las) alumnos(as) tendrán los derechos siguientes:

. Cursar los estudios de conormidad con el ro-
grama educativo vigente a la echa de su inscri-
ción;

. Recibir el número de sesiones revisto en el ro-
grama de la asignatura corresondiente;

. Ser evaluado(a) de acuerdo con las disosicio-
nes del resente reglamento y del rograma de 
la asignatura corresondiente, y recibir la cons-
tancia ofcial que así lo acredite;
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. Tener derecho de audiencia ante los órganos 
de gobierno a que se reiere este reglamento, 
el Tribunal niversitario, la eensoría de los 
erechos niversitarios y del eartamento de 
Control Escolar, ara tratar asuntos reerentes a 
su condición de alumno(a);

. Gozar de libertad de exresión y etición, en 
cualesquiera de sus ormas o maniestaciones, 
resetando siemre los derechos de terceros;

. Tener derecho de libre reunión y asociación, 
siemre y cuando se reserve el orden y se rese-
ten las disosiciones que establece la legislación 
niversitaria;

. Obtener reconocimiento or su articiación en 
el desarrollo de actividades académicas y deor-
tivas;

. Hacer uso de las instalaciones y bienes de la ni-
versidad;

X. Recibir asesoría y tutoría ara acilitar sus labo-
res escolares, así como ara mejorar su orma-
ción roesional; y

X. Las demás disosiciones que establezca el H. 
Consejo niversitario, la normatividad nstitu-
cional y otras disosiciones reglamentarias.
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Cp 
e las obligaciones

Artículo 86
Los(las) alumnos(as) tendrán las obligaciones siguientes:

. Observar y resetar las disosiciones de la Ley 
Orgánica de la niversidad y los demás ordena-
mientos que integran la legislación niversitaria;

. Observar buena conducta dentro y uera de la 
niversidad; 

. Cumlir con la totalidad de los requisitos y acti-
vidades revistos en el rograma educativo que 
cursa;

. Eectuar de manera oortuna los trámites esco-
lares;

. Asistir untualmente a las actividades académi-
cas revistas;

. resentar las evaluaciones dentro de los eriodos 
establecidos;

. Evitar la articiación en actos o hechos que 
alteren el correcto desarrollo de las actividades 
académicas;

. Cubrir las cuotas or los servicios que resta la 
niversidad en los montos y eriodos arobados;

X. Resarcir los deserectos y daños causados a las 
instalaciones y demás bienes que orman el a-
trimonio de la niversidad; y

X. Las demás que establezcan otras normas y dis-
osiciones reglamentarias.
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Cp 
e las altas

Artículo 87
La alsedad total o arcial de documentos exhibidos ara 
eectos de trámites escolares, comrobados e imutables al 
(la) alumno(a), motivará la cancelación de la inscrición en 
la niversidad.

Cp 
e las sanciones

Artículo 88
Las altas tendrán el siguiente tabulador de sanciones:

Falta Sanción

Cometer altas de res-
eto contra cualquier 
miembro de la comuni-
dad universitaria;

. or rimera vez: Amonestación 
verbal o escrita;

. Reincidencia: Susensión temo-
ral en sus derechos escolares, has-
ta or seis meses, según la grave-
dad de la alta cometida.
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Continuación...
Falta Sanción

tilizar el atrimonio de 
la niversidad ara fnes 
distintos de aquellos a 
los que está destinado;

. or rimera vez: Reosición o 
sanción ecuniaria consistente 
en ago del material o bien ro-
iedad de la nstitución que haya 
sido dañado;

. Reincidencia: Reosición o san-
ción ecuniaria consistente en 
ago del material o bien roie-
dad de la nstitución que haya 
sido dañado y Exulsión de la 
niversidad.

añar intencionalmente 
o de manera imruden-
cial las instalaciones y 
demás bienes de la ni-
versidad;

. or rimera vez: Reosición o 
sanción ecuniaria consistente 
en ago del material o bien ro-
iedad de la nstitución que haya 
sido dañado;

. Reincidencia: Reosición o san-
ción ecuniaria consistente en 
ago del material o bien roie-
dad de la nstitución que haya 
sido dañado y Exulsión de la 
niversidad.
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Continuación...
Falta Sanción

Realizar actos que aten-
ten contra los rinciios 
básicos de la niversi-
dad según lo marca el 
artículo 1 de la Ley Or-
gánica;

Exulsión de la niversidad.

Asistir a la niversidad 
en estado de ebriedad o 
bajo los eectos de estu-
eacientes;

. or rimera vez: Amonestación 
verbal o escrita, susensión tem-
oral en sus derechos escolares, 
hasta or seis meses, según la gra-
vedad de la alta cometida;

. Reincidencia: Exulsión de la uni-
dad académica.

ender, roorcionar u 
orecer bebidas alcohó-
licas o estueacientes 
dentro de la niversi-
dad;

Exulsión de la unidad académica.

ortar armas de cual-
quier tio o clase en la 
niversidad;

Exulsión de la niversidad.

alsifcar o utilizar inde-
bidamente documentos 
ofciales;

Exulsión de la niversidad.
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Continuación...
Falta Sanción

ncurrir en alguna ac-
ción tendiente a modi-
fcar califcaciones en el 
sistema;

Exulsión de la niversidad.

Obtener en orma ilegí-
tima o a través de dádi-
vas: exámenes, trabajos 
escolares u otros bene-
fcios;

Exulsión de la nidad Académica.

Artículo 89
En el rocedimiento ara imoner sanciones a las alumnas y 
los alumnos or altas cometidas, se observarán las siguientes 
reglas:

. La resentación de una queja ante el Consejo 
Técnico odrá rovenir de cualquier miembro 
de la comunidad de la unidad académica;

. El (la) residente del Consejo Técnico de la uni-
dad académica deberá recabar toda la inorma-
ción e integrar un exediente;

. El (la) residente del Consejo Técnico convoca-
rá a una sesión ara el solo eecto de conocer y 
resolver sobre la alta cometida;

. El Consejo Técnico se odrá declarar en sesión 
ermanente;
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. El (la) alumno(a) tendrá, en todos los casos, la 
garantía de audiencia ara ser oído en deensa;

. El Consejo Técnico odrá auxiliarse de un Co-
mité de Ética y/o de uno de Honor y Justicia; y 
en su caso de la irección de Asuntos Jurídicos 
de la niversidad;

. La resolución del Consejo Técnico será undada 
y motivada; y

. Las sanciones, en su caso, serán imuestas or 
el Consejo Técnico y/o or el área correson-
diente, y notifcadas al (la) alumno(a) en orma 
ersonal.

Artículo 90
En todos los casos, las sanciones tendrán carácter defnitivo 
e inaelable, exceto la exulsión, donde el (la) alumno(a) 
odrá acudir al Tribunal niversitario y, en su caso, al H. 
Consejo niversitario.
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Título Sétimo
el egreso

Cp 
el certifcado de estudios de los dierentes 

niveles y del título roesional

Artículo 91
La niversidad otorgará a los (las) alumnos(as) que con-
cluyan satisactoriamente la totalidad de las asignaturas y 
las demás actividades revistas en su rograma educativo y, 
según el caso, alguno de los documentos siguientes:

. Certifcado de educación media suerior;
. Certiicado de Técnico(a) Suerior niversi-

tario(a);
. Certifcado de estudios de nivel suerior;
. Certifcado de osgrado (Esecialidad, Maestría 

y octorado);
. Título de Técnico(a) Suerior niversitario(a); 
. Título de Licenciatura; 
. iloma de estudios de Esecialidad; 
. Grado de estudios de Maestría; y
X. Grado de estudios de octorado.
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Además de los documentos anteriores, en la irección 
General de Servicios Escolares se emiten:

. Certifcado de Secundaria; y
. Certifcado de Enseñanzas Eseciales.

Artículo 92
ara obtener el título roesional, se deberán cumlir los re-
quisitos siguientes:

. Haber acreditado la totalidad de las asignaturas 
que integran el rograma educativo;

. Acreditar alguna de las modalidades de titula-
ción arobadas or el H. Consejo niversitario;

. Acreditar, en los casos de técnico(a) suerior 
universitario(a) y licenciatura, la restación del 
Servicio Social obligatorio en los términos del 
reglamento resectivo;

. Acreditar las estancias, rácticas roesionales y 
cualquier otra actividad en los casos en que así 
se establezca en el rograma educativo corres-
ondiente;

. Acreditar, en su caso, el nivel de idioma que es-
tablezca el rograma educativo;

. resentar la documentación que establezca la 
niversidad y agar los derechos correson-
dientes;
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. No contar con ningún registro de adeudo ante el 
Sistema Bibliotecario de la niversidad; y

. Los demás requisitos que establezca el rograma 
educativo corresondiente.

Artículo 93
ara obtener el título roesional, se odrá otar or alguna 
de las modalidades siguientes:

. Titulación or romedio con califcación de 9 
(nueve) o suerior;

. Elaboración de memoria de Servicio Social con 
rigor metodológico o tesina;

. Elaboración y deensa de tesis, roducto de ar-
ticiación en royectos de investigación;

. Examen general de conocimientos interno o ex-
terno;

. ilomado aín al rograma educativo arobado 
or el H. Consejo niversitario a través de la 
Comisión ermanente de Asuntos Académicos;

. ráctica roesional validada or tres años;
. En el caso de las carreras del área de la salud, 

atendiendo a sus disosiciones normativas, o-
drán alicar algunas modalidades de titulación 
distintas a las aquí descritas; y

. Las demás disosiciones que establece el nstruc-
tivo ara el Trámite de Certifcación roesional, 
Exedición de Títulos, ilomas y Grados.
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Artículo 94
En cada unidad académica, existirá una Comisión de Titu-
lación conormada or titulares de la irección, Secretaría 
Académica y un reresentante de cada rograma educativo 
que orezca la escuela o acultad.

Artículo 95
El rocedimiento administrativo ara la titulación se estable-
cerá en el instructivo corresondiente que emita la Secretaría 
General a través del deartamento corresondiente.



85

Transitorios

rimero
El resente reglamento entrará en vigor a artir del día si-
guiente de su arobación or el Honorable Consejo niver-
sitario de la niversidad Autónoma de Sinaloa, mediante el 
acuerdo número 438 en sesión celebrada el día 5 de mayo de 
2023, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa.

Segundo
Se abroga el Reglamento Escolar arobado or el H. Consejo 
niversitario el 27 de mayo de 2022.

Tercero
Los(las) alumnos(as) que a la entrada en vigor del resente 
reglamento se encuentren cursando estudios incluyendo los 
técnicos, los concluirán conorme a las disosiciones ante-
riores.
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